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 RAVENT 2000, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

Doña Marta Cuartero Ortiz, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución número 
845/2006 de este Juzgado de lo Social número 5, segui-
dos a instancia de Salvador Noguera García, contra 
«Ravent 2000, S.L.», se ha dictado auto de insolvencia 
legal total por importe de 45.626,69 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 4 de abril de 2007.–La Secretaria Judicial, 
Marta Cuartero Ortiz.–21.461. 

 RAÚL IGLESIAS GAGO
Declaración de insolvencia

Doña María José García Rojí, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número 3 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en la ejecutoria número 7/07, segui-
da contra el deudor, Raúl Iglesias Gago, se ha dictado el 
auto por el que se ha declarado la insolvencia total, por 
ahora, del referido deudor, sin perjuicio de que pudieran 
encontrársele nuevos bienes. La deuda pendiente de pago 
es la de 5.721,29 euros de principal y de 915,41 euros, 
calculados para intereses y costas.

Bilbao, 3 de abril de 2007.–María José García Rojí, 
Secretaria Judicial.–21.494. 

 RCI BANQUE, S. A.
(Sociedad absorbente)

RENAULT FINANCIACIONES, S. A., E.F.C.
 Sociedad unipersonal 
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 y 
243 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, se hace público que el día 19 de abril de 2007 el accio-
nista único de Renault Financiaciones, Sociedad Anónima, 
E.F.C., Sociedad Unipersonal, aprobó la fusión por absor-
ción de Renault Financiaciones, Sociedad Anónima, E.F.C., 
Sociedad Unipersonal, como sociedad absorbida, por su 
accionista único, la sociedad de nacionalidad francesa deno-
minada Rci Banque, Sociedad Anónima, como sociedad 
absorbente, con extinción de la personalidad jurídica de la 
sociedad absorbida y transmisión en bloque de su patrimo-
nio a la sociedad absorbente, quedando subrogada ésta en 
todos los derechos y obligaciones de aquélla sin reserva ni 
limitación alguna. Todo ello en los términos establecidos en 
el proyecto de fusión por absorción depositado en el Regis-
tro Mercantil de Madrid, con fecha 27 de marzo de 2007. El 
procedimiento de fusión seguido por la sociedad absorbida 
Renault Financiaciones, Sociedad Anónima, E.F.C., socie-
dad Unipersonal, es el regulado en la Sección Segunda del 
Capítulo VIII del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, con la especialidad contemplada en el artículo 
250 de dicha Ley por ser la sociedad absorbente Rci Ban-
que, Sociedad Anónima titular de la totalidad del capital 
social de la sociedad absorbida. Los balances de fusión se-
rán, en ambas sociedades, los respectivos de una y de otra 
cerrados a 31 de diciembre de 2006. La fecha a partir de la 
cual las operaciones de la sociedad absorbida habrán de 
considerarse realizadas a efectos contables por cuenta de la 

sociedad absorbente será el día 1 de enero
de 2007. No se otorgarán en la sociedad absorbente dere-
chos especiales a los accionistas, ni ventajas a los adminis-
tradores. De conformidad con el artículo 242 del Texto Re-
fundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar 
el derecho que asiste a los accionistas y acreedores de obte-
ner el texto íntegro del acuerdo adoptado y del balance de 
fusión. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 243 del mismo texto legal se informa del derecho de 
oposición que, en los términos previstos en su artículo 166, 
asiste a los acreedores de Renault Financiaciones, Sociedad 
Anónima, E.F.C., sociedad unipersonal, durante el plazo de 
un mes desde la fecha de publicación del último anuncio de 
fusión por absorción.

Madrid, 19 de abril de 2007.–Don Vicente Reig Payá, 
Apoderado especial de Rci Banque, Sociedad Anónima y 
Secretario del Consejo de Administración de Renault Fi-
nanciaciones, Sociedad Anónima, E.F.C., Sociedad Uni-
personal.–22.515. y 3.ª 24-4-2007 

 RCI BANQUE, S.A.

(Sociedad absorbente) 

ACCORDIA ESPAÑA, S.A., E.F.C. 
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 
y 243 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace público que el día 19 de abril de 2007 el 
accionista único de Accordia España, Sociedad Anóni-
ma, E.F.C., sociedad unipersonal, aprobó la fusión por 
absorción de Accordia España, Sociedad Anónima, 
E.F.C., sociedad unipersonal, como sociedad absorbida, 
por la sociedad de nacionalidad francesa denominada Rci 
Banque, Sociedad Anónima, como sociedad absorbente, 
con extinción de la personalidad jurídica de la sociedad 
absorbida y transmisión en bloque de su patrimonio a la 
sociedad absorbente, quedando subrogada ésta en todos 
los derechos y obligaciones de aquélla sin reserva ni li-
mitación alguna. Todo ello en los términos establecidos 
en el proyecto de fusión por absorción depositado en el 
Registro Mercantil de Madrid, con fecha 27 de marzo 
de 2007. El procedimiento de fusión seguido por la socie-
dad absorbida Accordia España, Sociedad Anónima, 
E.F.C., sociedad unipersonal, es el regulado en la Sec-
ción Segunda del Capítulo VIII del Texto Refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas, con la especialidad 
contemplada en el artículo 250 de dicha Ley por ser la 
sociedad absorbente Rci Banque, Sociedad Anónima ti-
tular de la totalidad del capital social de la sociedad ab-
sorbida (por medio de su filial Renault Financiaciones, 
Sociedad Anónima, E.F.C., sociedad unipersonal, que es 
titular directo de todas las acciones de la sociedad absor-
bida) . Los balances de fusión serán, en ambas socieda-
des, los respectivos de una y de otra cerrados a 31 de di-
ciembre de 2006. La fecha a partir de la cual las 
operaciones de la sociedad absorbida habrán de conside-
rarse realizadas a efectos contables por cuenta de la so-
ciedad absorbente será el día 1 de enero de 2007. No se 
otorgarán en la sociedad absorbente derechos especiales 
a los accionistas, ni ventajas a los administradores. De 
conformidad con el artículo 242 del Texto Refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que asiste a los accionistas y acreedores de obtener el 
texto íntegro del acuerdo adoptado y del balance de fu-
sión. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 243 del mismo texto legal se informa del derecho 
de oposición que, en los términos previstos en su artículo 
166, asiste a los acreedores de Accordia España, Socie-
dad Anónima, E.F.C., sociedad unipersonal, durante el 
plazo de un mes desde la fecha de publicación del último 
anuncio de fusión por absorción.

Madrid, 19 de abril de 2007.–Don Vicente Reig Payá, 
Apoderado especial de Rci Banque, Sociedad Anónima y 
Secretario del Consejo de Administración de Accordia 
España, Sociedad Anónima, E.F.C., Sociedad Uniperso-
nal.–22.516. y 3.ª 24-4-2007 

 REBECO 98, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la 

sociedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle María de Molina 4, 4.ª planta, el día 28 
de mayo de 2007, a las trece horas, en primera convoca-
toria, o el siguiente día, 29 de mayo de 2007, en el mismo 
lugar y a la misma hora en segunda convocatoria, si pro-
cede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del 
Balance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e 
informe de gestión, correspondientes al ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Modificación del artículo 7 de los Estatutos 
sociales para adaptarlo a la nueva redacción incluida por 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores en el mo-
delo normalizado de Estatutos Sociales de SICAV.

Noveno.–Delegación de Facultades.
Décimo.–Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el informe del Auditor 
de cuentas, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 17 de abril de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Administración. Fernando Rodríguez-Arias Delga-
do.–22.379. 

 REMLE, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria que tendrá lugar en el domicilio social, Llagos-
tera, 6, Barcelona, el 1 de junio de 2007, a las dieciséis 
horas, en primera convocatoria, o al día siguiente 2 de 
junio de 2007, en el mismo lugar y hora, en segunda 
convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación en su caso, de la ges-
tión social, de las cuentas anuales, informe de gestión y 
propuesta de aplicación de resultados del ejercicio 2006.

Segundo.–Nombramiento o reelección de Auditor de 
cuentas de la sociedad.

Tercero.–Reelección o nombramiento de Consejeros.
Cuarto.–Delegación de facultades para elevación a 

público de los acuerdos adoptados y en su caso subsana-
ción.

Quinto.–Lectura y aprobación del acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria, cualquier accio-
nista podrá examinar en el domicilio social u obtener de 
la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documen-
tos que han de ser sometidos a la aprobación de la junta, 
así como el informe de gestión y el informe de los Audi-
tores de cuentas.

Y de conformidad con el artículo 274.4 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 29 de marzo de 2007.–La Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 23.–21.511. 
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Asimismo, desde ese momento podrán solicitar de los 
Administradores acerca de los asuntos comprendidos en 
el orden del día las informaciones o aclaraciones que es-
timen precisas, o formular por escrito las preguntas que 
estimen pertinentes, sin perjuicio de su solicitud verbal 
durante la celebración.

Barcelona, 18 de abril de 2007.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, José L. Gómez Peligros.–22.289. 

 RESIDENCIA DOCTOR MIGUEL, S. L.
ARGAZ MUSTAPHA 

MIGUEL A. ASTUDILLO RAMÍREZ

Declaración de insolvencia

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario del Juzgado de 
lo Social número 7 de los de Málaga,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 18/2002 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de Juana María Vera Maldonado, Rosa M. Do-
mínguez Roldán y M.ª Mercedes Castillo, contra Resi-
dencia Doctor Miguel, S.L., Argaz Mustapha y Miguel 
A. Astudillo Ramírez, se ha dictado auto que contiene la 
siguiente parte dispositiva:

Declarar al ejecutado Residencia Doctor Miguel, S.L., 
Argaz Mustapha y Miguel A. Astudillo Ramírez, en si-
tuación de insolvencia con carácter provisional por im-
porte de 8.344,74 euros de principal, más la suma de 
1.673,73 euros tasados para intereses y costas del proce-
dimiento.

Málaga, 26 de marzo de 2007.–El Secretario Judi-
cial.–21.469. 

 RESTAURANTE EL PUERTO, S. A.
Junta General Ordinaria

Se convoca a los Sres. Accionistas a la Junta General 
Ordinaria que tendrá lugar en el domicilio social de la 
entidad, Hernán Cortés, n.º 63, Santander (Cantabria) el 
próximo día 10 de junio de 2007, a las 10,30 horas, en 
primera convocatoria, y en el mismo lugar y hora y al día 
siguiente, día 11 de junio, en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales, gestión del Consejo de Administración 
y propuesta de aplicación del resultado del ejercicio ce-
rrado al 31-XII-2006.

Segundo.–Nombramiento de Auditores.
Tercero.–Delegación de Facultades para la formaliza-

ción de los acuerdos adoptados por la Junta.
Cuarto.–Ruegos y Preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la Junta General o, en su caso, nombramiento de Inter-
ventores al efecto.

Cualquier accionista, de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo 212, punto 2, del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas, podrá obtener de la sociedad, a 
partir de este momento de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta.

Santander, 9 de abril de 2007.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Antonio Núñez Seoane.–21.395. 

 SAN LORENZO, S. A.
ELECTRO-HARINERA

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, se convoca a Junta General Ordinaria en el do-
micilio social, Carrera Baja, 9, de La Rambla (Córdoba), 

 SANTA CLARA DE VALORES, 
SICAV, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas a la Junta general ordina-
ria, a celebrar en el domicilio social, avenida de la Hispa-
nidad, número 6, de Madrid, el día 11 de junio de 2007, a 
las once horas, en primera convocatoria, o en los mismos 
lugar y hora, del siguiente día 12 de junio de 2007, en 
segunda convocatoria, para deliberar y resolver sobre los 
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e informe de gestión, correspondientes al 
ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Auditores de cuentas de la sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Modificación y/o eliminación de artículos de 
los Estatutos sociales, con el fin de adaptar los mismos al 
actual modelo normalizado aprobado por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Noveno.–Información sobre comisiones.
Décimo.–Otorgamiento de facultades para elevar a 

público, en su caso, los acuerdos anteriores.
Undécimo.–Ruegos y preguntas.
Duodécimo.–Lectura y aprobación, si procede, del 

acta.

Derechos de asistencia y representación: El derecho 
de asistencia a Junta y la representación se ajustarán a lo 
dispuesto en los Estatutos sociales y legislación vigente.

Derecho de información: Los accionistas podrán exa-
minar en el domicilio social el texto íntegro de las modi-
ficaciones estatutarias propuestas, el correspondiente in-
forme de los Administradores, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, así como el informe del Auditor de cuentas. 
Asimismo podrán obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, el envío o entrega de todos los documen-
tos antes referenciados (artículos 144 y 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas) .

De conformidad con el artículo 97.3 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, los accionistas que representen, al 
menos, el cinco por ciento del capital social, podrán soli-
citar que se publique un complemento a la presente con-
vocatoria incluyendo uno o más puntos en el orden del 
día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domi-
cilio social, dentro de los cinco días siguientes a la publi-
cación de esta convocatoria.

Se prevé la celebración de la Junta, en segunda convo-
catoria, el día 12 de junio de 2007.

Madrid, 18 de abril de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, José Luis Blázquez Vilés.–22.415. 

 SANTA ISCLA UNIÓN, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas, que 
se celebrará el próximo día 31 de mayo de 2007, a las 
diecinueve horas, en primera convocatoria, y, en su caso, 
el siguiente día, a la misma hora y en el mismo lugar, en 
segunda convocatoria, en el domicilio del hotel Rey Juan 
Carlos I, sito en la avenida Diagonal, 661-671 (Barcelo-
na), con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, consistentes en Balance, Cuenta de Pér-
didas y Ganancias, Memoria, informe de gestión y pro-
puesta de aplicación de resultados correspondientes al 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2006, así como 
aprobación de la gestión del Administrador único durante 
el citado ejercicio social.

Segundo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción de los acuerdos adoptados por la Junta y para el de-
pósito de cuentas en el Registro Mercantil.

Tercero.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 
la Junta.

A partir de la convocatoria de Junta general, los accio-
nistas podrán examinar y obtener en el domicilio social 
copia de los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, según dispone el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 17 de abril de 2007.–El Administrador 
único, Lluis Roca Casadevall.–22.292. 

 SANTAMILLA, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

Doña Dolores Hernández Burgos, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número cuatro de Granada,

Hace saber: Que en la ejecución 170/06 se ha dictado 
en el día de la fecha auto declarando la insolvencia provi-
sional de la empresa Santamilla, Sociedad Limitada, por 
importe de 2.754,24 euros de principal y 560 euros pre-
supuestados para costas e intereses.

Granada, 9 de abril de 2007.–La Secretaria, Dolores 
Hernández Burgos.–21.432. 

el día 9 de junio de 2007, a las 18 horas, en primera con-
vocatoria y el día siguiente, a la misma hora y en el mis-
mo lugar, en segunda, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura del acta de la reunión anterior que 
fue aprobada en su día.

Segundo.–Censura de la gestión social, aprobación, 
en su caso, de las cuentas anuales del ejercicio y resolver 
sobre la propuesta de distribución del beneficio, todo ello 
correspondiente al ejercicio 2006.

Tercero.–Renovación o nombramiento de auditores 
para las cuentas anuales y consolidadas.

Cuarto.–Elección de dos interventores accionistas 
para aprobar el acta de la junta.

Quinto.–Ruegos y preguntas.

En el domicilio social están a disposición de los seño-
res accionistas, los documentos que van a ser sometidos 
a la aprobación de la Junta, según el segundo punto del 
orden del día, incluidos los informes del Auditor de 
Cuentas. Los accionistas pueden solicitar la entrega o el 
envío gratuito de dichos documentos.

La Rambla, 30 de marzo de 2007.–Miguel José Lovera 
García, Presidente del Consejo de Administración.–21.397. 

 SATRAPA, S.I.C.A.V., S. A.

Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, y de conformidad con lo que determinan los 
Estatutos sociales y la Ley de Sociedades Anónimas se 
convoca a los señores accionistas a la Junta general ordi-
naria de accionistas, que tendrá lugar en Madrid, en el 
domicilio social de la sociedad, Serrano, 71, tercera, a 
las 10 horas del día 14 de junio de 2007, en primera con-
vocatoria, o, en segunda convocatoria –según es lo habi-
tual– el día 15 de junio de 2007, a la misma hora y en el 
mismo lugar, con el fin de deliberar y resolver sobre los 
asuntos comprendidos en el siguiente


